
 

DCAE 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los veintitrés (23) días del mes de 

junio del año dos mil veintidós (2022), pasa al despacho del señor Juez el 

proceso EJECUTIVO No. 110013105032-2021-00068-00, informando que la 

parte ejecutada no presentó objeción alguna a la liquidación del crédito 

presentada por la parte ejecutante. Sírvase proveer. 

 

 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario 

 

AUTO S 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

PREVIO al estudio de la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, CÓRRASE traslado de la misma por el término de tres (03) 

días, conforme lo dispuesto en el artículo 446 del C.G.P. 

 

PROCÉDASE, por secretaría, a practicar la liquidación de costas ordenada 

en diligencia del pasado 10 de junio del año en curso.  

 

Cumplido lo anterior ingresar nuevamente las diligencias al Despacho a fin 

de pronunciarse respecto de las liquidaciones presentadas y la solicitud de 

medidas cautelares visible en archivo 37 del plenario virtual.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 


